PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 86/2015

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO, ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
O R D E N A N Z A

[bookmark: _GoBack]Artículo 1º: Transfiérase en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 2750 y 2914, al Sr. Luchelli Daniel DNI 12.069.067, Mirabella Walter DNI 20.383.468 y Villar Marcelo DNI 25.178.022 titulares de la Firma Balanceados 25 SRL, el bien inmueble ubicado en el Sector Industrial Planificado de 25 de Mayo, Dr. Manuel Belgrano, identificado catastralmente como Circ. II- Fracc II – Parcela 1, con una superficie total de 2545,92 metros cuadrados, destinado a la instalación de una planta procesadora de alimentos balanceados mediante “DONACION CON CARGO”.
Artículo 2º: El “Cargo” a que se refiere el artículo precedente es: “La continuación con su actividad industrial”. En la respectiva escritura traslativa de dominio deberá dejarse expresa constancia del cargo impuesto. 
Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Firman:
Dr. Mario Montecchia, Secretario de Promoción Económica.
María Victoria Borrego, Intendente Municipal
